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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Instituto de Alfabetización y 

Educación Básica para Adultos del Estado de Guanajuato, para promover la adopción, el uso y la certificación de 

la Clave Única de Registro de Población (CURP), entre los usuarios del INAEBA. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO EL 

“RENAPO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 

DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD Y; POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO DE 

ALFABETIZACIÓN Y EDUCACIÓN BÁSICA PARA ADULTOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INAEBA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JOSÉ JESÚS CORREA RAMÍREZ, 

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE ALFABETIZACIÓN Y EDUCACIÓN BÁSICA PARA 

ADULTOS; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1o y 4o, determina 

que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 

ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 

Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 

República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 

siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 

la ciudadanía mexicana, servicios de interés público y, por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 

a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

II.- La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) en el artículo 27, fracción VI, dispone 

que a “GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y 

operar el Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su 

cargo el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales 

que residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de 

Población (LGP). 

La LGP establece en su artículo 86, que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 

cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 

fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que, al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 

Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 

servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 

Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de 

los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 

materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82 establece, que las dependencias y entidades de la APF tienen 

la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 

personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con  las 

administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos antes 

señalados. 

III.- El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 

Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 

artículo 1° establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 

nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3°, corresponde la 

asignación de la misma al “RENAPO” de “GOBERNACIÓN”. 
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La CURP es la única clave que se emite para las personas mexicanas por nacimiento, por naturalización, 

y repatriadas sin registro previo, así como a las personas extranjeras solicitantes de la condición de refugiado 

y protección complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con 

condición de estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su 

establecimiento y adopción como una clave única y homogénea en los registros de personas a cargo de las 

dependencias y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una 

adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un 

instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del 

Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF  el 

18 de junio de 2018, y modificado el 18 de octubre de 2021. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 

la población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 

de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 

logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que el “INAEBA” agilicen 

los trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, el “INAEBA” y “GOBERNACIÓN” 

deberán celebrar el presente Convenio para los efectos antes señalados. 

IV.- El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla en 

su Eje General I. “Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia Nacional 

de Seguridad Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” el objetivo 

estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional 

biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 

su Objetivo prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales 4.4.2 Impulsar instrumentos 

normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector privado, 

encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7. Consolidar e impulsar la adopción y uso 

de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el elemento de 

interoperabilidad en los programas y servicios que brinda a la población. 

El Acuerdo por el que se expide la Estrategia Digital Nacional 2021-2024, publicado en el DOF el 6 de 

septiembre de 2021, en su numeral 4.3, Objetivos específicos y líneas de acción, Eje I, Política Digital en la 

APF, contempla como objetivo específico 5, promover una cultura de seguridad de la información que genere 

certeza y confianza a las personas usuarias de los servicios tecnológicos institucionales y gubernamentales, y 

como línea de acción, promover una política general de seguridad de la información que procure la 

preservación de la confidencialidad, disponibilidad e integridad de la información resguardada  por las 

Instituciones. 

V.- Por otra parte, el artículo 3, párrafos primero y segundo, y fracción II, inciso e, tercer párrafo, de la 

CPEUM, determina que toda persona tiene derecho a la educación, el Estado -Federación, Estados, Ciudad 

de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media 

superior y superior; que la educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación 

básica, ésta y la media superior serán obligatorias; que corresponde al Estado la rectoría de la educación, la 

impartida por éste, además de obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica; y, por lo que hace 

a la educación para personas adultas, se aplicarán estrategias que aseguren su derecho a ingresar a las 

instituciones educativas en sus distintos tipos y modalidades. 

La Ley General de Educación (LGE), en los artículos 69 y 70, establece que el Estado ofrecerá acceso a 

programas y servicios educativos para personas adultas en distintas modalidades que consideren sus 

contextos familiares, comunitarios, laborales y sociales. Esta educación proporcionará los medios para 

erradicar el rezago educativo y analfabetismo a través de diversos tipos y modalidades de estudio, así como 

una orientación integral para la vida que posibilite a las personas adultas formar parte activa de la sociedad, a 

través de las habilidades, conocimientos y aptitudes que adquiera con el proceso de enseñanza aprendizaje 

que el Estado facilite para este fin. La educación para personas adultas será considerada una educación a lo 

largo de la vida y se destinará a la población de quince años o más que no haya cursado o concluido la 

educación primaria y secundaria, además de fomentar su inclusión a la educación media superior y superior; 

se presta a través de servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, así como de formación 

para el trabajo, con las particularidades adecuadas a dicha población; y se apoyará en la participación y la 

solidaridad social. 
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Además, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato (CPEG) prevé, en el artículo 

3, que toda persona tiene derecho a la educación, el Estado y los municipios impartirán y garantizarán la 

educación básica, media superior y superior, y que dicha educación será obligatoria, universal, inclusiva, 

pública, gratuita y laica, en términos del artículo 3° de la CPEUM. 

Asimismo, la Ley de Educación para el Estado de Guanajuato (LEEG) prevé, en los artículos 92 primer 

párrafo y 93 tercer y cuarto párrafo, que el Estado ofrecerá acceso a programas y servicios educativos para 

personas adultas en distintas modalidades, que consideren sus contextos familiares, comunitarios, laborales y 

sociales; así como que las personas atendidas por la educación para adultos podrán acreditar los 

conocimientos adquiridos mediante evaluaciones parciales o globales, conforme a los procedimientos 

establecidos por la autoridad educativa federal. Las autoridades estatales y municipales competentes 

organizarán servicios permanentes de promoción y asesoría de educación para personas adultas y darán las 

facilidades necesarias a sus trabajadores, trabajadoras y familiares para estudiar y acreditar la educación 

primaria, secundaria, media superior y superior. 

VI.- En ese contexto, el “INAEBA” es un organismo público descentralizado de la administración pública 

estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Educación de 

Guanajuato, creado por Decreto Gubernativo número 214, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato el 22 de abril de 2005 (DECRETO DE CREACIÓN) y reformado por el Decreto 

Gubernativo Número 4, publicado en ese mismo medio el 27 de noviembre de 2012 (DECRETO NÚMERO 4), 

así como por el Decreto Gubernativo Número 73, publicado el 19 de enero de 2021 (DECRETO NÚMERO 

73), que tiene por objeto planear, promover, coordinar y realizar las acciones que se desarrollen para 

organizar e impartir la educación básica para personas jóvenes y adultas, con base en la participación y 

solidaridad social, a través de la prestación de los servicios educativos de alfabetización, educación primaria, 

secundaria, la formación para el trabajo y los demás que determinen las disposiciones jurídicas y los 

programas aplicables, de conformidad con el artículo 1 del DECRETO NÚMERO 4, y 2 del DECRETO 

NÚMERO 73. 

Además de su objeto, dentro de las atribuciones del “INAEBA” se encuentran la de prestar el servicio 

educativo para adultos bajo esquemas de asesoría solidaria y de otras modalidades en términos de la 

normatividad aplicable; promover la formación de los valores, particularmente cívicos, familiares y de 

convivencia, a través de programas de educación durante y para toda la vida para personas de 15 años que 

están fuera del sistema escolarizado, para mejorar su calidad de vida; facilitar la formación para el trabajo, a 

través de los procesos de alfabetización de educación primaria y educación secundaria; propiciar el uso 

eficiente de sistemas informáticos y de telecomunicaciones, así como el mejor aprovechamiento de las redes 

de televisión, internet y cualquier avance tecnológico para la difusión, impartición y gestión de los servicios 

educativos que preste y los programas que desarrolle; acreditar los conocimientos de educación para adultos, 

en los niveles de estudio que promueve e imparte, así como expedir las constancias, certificados, 

certificaciones y demás documentación académica, de conformidad con los procedimientos y normatividad 

aplicable; y, prestar los servicios de formación, actualización y capacitación de las figuras solidarias y de la 

personas servidoras públicas que proporcionen los servicios que brinda el “INAEBA”, para personas jóvenes y 

adultas, conforme lo establece el artículo 3, fracciones V, VII, VIII, X, XI y XVI de los DECRETOS NÚMEROS 

4 y 73. 

VII.- Es por ello que el “INAEBA”, en apego al compromiso social que adquiere con las personas jóvenes y 

adultas del estado de Guanajuato, en aras de combatir el rezago educativo otorga, de acuerdo a su 

disponibilidad presupuestaria, apoyos sociales encaminados a lograr mayor interés de la sociedad para 

contribuir de manera solidaria a una mejor participación en la prestación de los servicios educativos de 

alfabetización, educación básica, la formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones 

jurídicas y los programas aplicables. 

Por lo que, para acceder a dichos apoyos, las personas jóvenes y adultas de 15 años o más, interesadas 

en ser beneficiarias para contar con la educación básica completa, deberán cubrir diversos requisitos, entre 

ellos, encontrarse en situación de rezago educativo, presentarse ante el personal del “INAEBA” 

correspondiente a la zona geográfica de atención, y proporcionar diversos documentos, entre los que destaca 

la CURP, para el nivel primaria y secundaria, tal y como se estable en los artículos 3 y 14, fracciones I y II de 

las Reglas de Operación del Programa “Fortalecimiento de los Servicios Educativos Digitales” para el ejercicio 

fiscal de 2024 (REGLAS DE OPERACIÓN), así como del Apartado 5.2 Descripción de Actividades, actividad 

5, del Procedimiento P-DE-CA-01. “Registro del beneficiario” del “INAEBA” (PROCEDIMIENTO). 

Por lo que, el “INAEBA” requiere los Servicios Web de CURP que otorga el “RENAPO”, para la validación 

de la CURP de las personas beneficiarias que reciben los servicios educativos. 
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Ahora bien, para efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios del “INAEBA” a los 

beneficiarios que reciben los servicios educativos, de acreditación y certificación que brinda el “INAEBA” y a 

su vez se beneficien del Programa QC3616 “Fortalecimiento de los Servicios Educativos Digitales”, con 

fundamento en el artículo 2, fracción I de las REGLAS DE OPERACIÓN, y numeral 4. Definiciones, del 

PROCEDIMIENTO. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 

manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN”, a través del “RENAPO”, declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o, 

2o, fracción I, 26 y 27 de la LOAPF; 85 de la LGP y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación (RISEGOB), teniendo entre sus atribuciones el registro y la acreditación de la identidad 

de las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del RISEGOB, el “RENAPO” tiene entre sus 

atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 

asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 

cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 

artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4.  Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento jurídico, el ubicado en 

Roma número 41, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

Ciudad de México. 

II. El “INAEBA”, declara que: 

II.1.  Es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Educación de Guanajuato, de 

conformidad con los artículos 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado  de 

Guanajuato, y 1 del DECRETO NÚMERO 4. 

II.2.  José Jesús Correa Ramírez, en su carácter de Director General del Instituto de Alfabetización y 

Educación Básica para Adultos, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento 

jurídico, tal y como se establece en los artículos 13 y 14, fracción II, del Reglamento Interior del 

Instituto de Alfabetización y Educación Básica para Adultos del Estado de Guanajuato, publicado 

mediante el DECRETO NÚMERO 73; quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido 

a su favor por el Gobernador del Estado de Guanajuato, el 01 de junio de 2022. 

II.3. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es IAE050501HE0. 

II.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Calle Delta, 

número 201, piso 6, Colonia Predio San José Fracción de Santa Julia, Código Postal 37530, León, 

Guanajuato. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 

que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad colaborar de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo del 

objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación 

y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre  “LAS 

PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios del “INAEBA” 

descritos en los antecedentes del presente instrumento jurídico, con la finalidad de que el “INAEBA” se 

encuentren en posibilidad de consultar, validar e intercambiar información contenida en la Base de Datos 

Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) que administra el “RENAPO”, relativa a la 

CURP de dichos usuarios, o a los datos personales que la conforman y los correspondientes al documento 

probatorio de identidad que le dieron origen, en términos del Anexo Técnico que el “RENAPO” determine, 

conforme lo estipulado en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico. 
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SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento jurídico y derivado de las 

acciones de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus 

respectivas competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades 

siguientes: 

I. El “RENAPO”, proporcionará al “INAEBA” los Servicios Web de CURP a efecto de que el “INAEBA” 

consulte y valide en línea y en tiempo real, los registros contenidos en sus bases de datos y cuente 

en todo momento con el estatus de la CURP vigente, y los datos personales asociados a la CURP 

que corresponda, en estricto apego a sus atribuciones legales. Para lo cual motivará y fundamentará 

la necesidad de validar cada uno de los datos y, en consecuencia, el “RENAPO”, determinará el 

nivel de servicio que deba proporcionarle, en términos del Anexo Técnico; 

II. El “INAEBA” remitirá al “RENAPO” un archivo con las características que le sean requeridas, que 

contenga el universo de los registros y remisión cíclica de las consultas de la CURP de sus 

usuarios, a realizar a través de los Servicios Web de CURP; tal archivo deberá enviarse una vez 

suscrito el presente Convenio y, posteriormente, cada seis meses; 

III. El “INAEBA” adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los registros de los 

usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento jurídico y el Anexo 

Técnico; 

IV. El “INAEBA” coadyuvará con el “RENAPO” para mantener permanentemente actualizadas las bases 

de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, el “INAEBA” verificará que la 

CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso contrario, cuando su 

proceso técnico-operativo lo permita, orientará a sus usuarios para que acudan ante la Oficialía del 

Registro Civil que corresponda, en alguna de las 32 Entidades Federativas integrantes de la 

Federación, a realizar los trámites procedentes y lograr su certificación; 

V. El “INAEBA” enviará al “RENAPO”, dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada mes, el 

informe del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 

VI. El “RENAPO”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 

verificaciones a las acciones que realice el “INAEBA” respecto del cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Coordinación; 

VII. El “INAEBA” declara y reconoce expresamente, que utilizará exclusivamente los Servicios Web de 

CURP, materia del presente instrumento jurídico, para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio, en apego a sus atribuciones legales y por sus áreas adscritas, de conformidad con su 

estructura orgánica, así como por las personas autorizadas para ello, las cuales se obligan a cumplir 

con las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo Técnico; y 

VIII. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 

instrumento jurídico. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a 

cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento jurídico, se instalará un Comité de Seguimiento y 

Evaluación, mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por el “RENAPO” Por el “INAEBA” 

 La persona Titular de la Coordinación de Registro 

Poblacional. 

 La persona Titular de la Dirección del Registro de 

Clave Única de Población. 

 La persona Titular de la Dirección de 

Tecnologías de Información y Conectividad. 

 La persona Titular de la Dirección de Control 

Escolar y Certificación. 

 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 

acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 

inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 

ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 
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CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 

siguientes funciones: 

 Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del presente 

instrumento jurídico; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 

instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 

Convenio; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 

suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 

él se deriven; y 

 Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 

anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 

con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 

atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 

QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- Para ejecutar las acciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 

el “RENAPO” proporcionará al “INAEBA” el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 

mediante el cual se determinarán las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que 

deberán apegarse a su contenido. 

El Anexo Técnico podrá ser modificado por el “RENAPO”, en atención a adecuaciones técnicas que deba 

realizar al mismo, para lo cual se instalará el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las 

Cláusulas Tercera y Cuarta, en el que por medio del Acta correspondiente se notifique al “INAEBA” de los 

cambios realizados. El Anexo Técnico modificado sustituirá al anterior y será parte integrante del presente 

instrumento jurídico. 

SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 

características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 

trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 

“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 

Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquél, sin que sea necesaria la celebración de 

instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 

llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 

obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio;  (ii) 

abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte;  (iii) 

implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables;  (iv) guardar 

confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 

tratamiento una vez terminado el Convenio; (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física 

o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea instituciones 

del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las dependencias, entidades, 

órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, u órganos autónomos, o a las 

instituciones nacionales y extranjeras del sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de 

éste y (vii) abstenerse de autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los Servicios Web de CURP a 

ninguna institución del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las 

dependencias, entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, u órganos 

autónomos, o a las instituciones nacionales y extranjeras del sector privado o financiero que no intervengan 

en el presente Convenio. 
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El “INAEBA” deberá abstenerse de compartir la contraseña de consulta de la información contenida en la 

BDNCURP o cualquier documentación técnica que el “RENAPO” le proporcione para operar los Servicios Web 

de CURP, a persona distinta a aquél servidor público del “INAEBA”, al que se le proporcionó, por lo que será 

responsabilidad de éste el uso adecuado de la misma para que, en todo momento, se protejan los datos 

personales a los que tenga acceso. 

Lo anterior, debido al reconocimiento expreso de que los Servicios Web de CURP son para uso exclusivo 

de las atribuciones del “INAEBA”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

El “INAEBA” deberá informar al “RENAPO” cuando ocurra una vulneración a los datos personales que 

trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus servicios de 

infraestructura o de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, daño, 

pérdida o destrucción de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

El “INAEBA”, previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, deberá 

comunicar al “RENAPO” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra sujeto el 

tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponden conforme 

al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 

de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 

acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, con sus 

respectivos recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 

recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 

patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 

durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos que deriven 

de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la Parte, cuyo 

personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes 

hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los derechos 

corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 

gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento 

jurídico, se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a 

través del correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse 

de recibo en todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 

la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 

cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 

señalados por “LAS PARTES”. 

Para efectos de lo anterior, se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 

designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 

presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte 

que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 

una Parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 

solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la 

Parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra Parte, deslindándola 

desde ahora de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en materia 

administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución 

que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento jurídico podrá modificarse o 

adicionarse total o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por 

escrito que cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Tercera, 

con al menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, 

en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán 

parte del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 

aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 

instrumento jurídico que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la Parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 

tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 

inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento jurídico en la forma y términos que 

acuerden “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 

suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS.- Procederá la suspensión temporal o definitiva del 

uso y acceso de los Servicios Web de CURP, de manera inmediata, cuando: 

1. Suspensión temporal: 

A.  El “RENAPO” detecte que el “INAEBA” realiza alguna actividad anormal en la consulta de datos de 

registro de personas, que derive de indicios fundados, tales como: 

I. Se presuma el uso inadecuado de los Servicios Web de CURP, es decir, de manera 

enunciativa y no limitativa, que el “INAEBA” utilice los Servicios Web de CURP para un objeto 

distinto por el cual se suscribe el presente Convenio. 

II. Incremento en el consumo de consultas promedio sin previo aviso, con base en lo reportado 

en el Formato_Usuario_WebServices_v1.xls 

III. Uso de los Servicios Web de CURP con fines de lucro. 

IV. Ejecución de ataques por actividad sospechosa (una ocurrencia identificada en el estado de 

un sistema, servicio o red, indicando una posible violación de la seguridad de la información, 

política o falla de los controles, o una situación previamente desconocida que puede ser 

relevante para la seguridad), hackeo, vulneración, venta o duplicidad de algún tercero. 

V. Se identifique un incumplimiento en lo dispuesto en las políticas de seguridad (de seguridad 

informática, de control de acceso y de protección de datos personales), y/o controles 

administrativos (políticas, procedimientos y/o manuales), físicos (acceso restringido a los 

servidores o activos tecnológicos que se conectarán al “RENAPO”) y lógicos (control de 

acceso, contraseñas robustas y/o activos técnicos actualizados). 

VI. Periodo de inactividad de los Servicios Web de CURP de 30 días naturales. 

VII. Por actividad sospechosa (una ocurrencia identificada en el estado de un sistema, servicio o 

red, indicando una posible violación de la seguridad de la información, política o falla de los 

controles, o una situación previamente desconocida que puede ser relevante para  la 

seguridad) que pueda impactar la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la 

información o infraestructura del “RENAPO”. 
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 La notificación de suspensión temporal se realizará al “INAEBA” mediante correo electrónico, ya sea 

al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento y Evaluación o al 

enlace técnico-operativo de los Servicios Web de CURP. 

 En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración en la infraestructura 

o servicios de cómputo del “INAEBA”, se acreditará que no existió dolo en un uso anormal de los 

Servicios Web de CURP y la suspensión de los mismos se levantarán hasta en tanto el “INAEBA”, 

acredite a plena satisfacción del “RENAPO” que ha corregido la vulneración a su infraestructura y 

que ha reforzado sus medidas de seguridad técnicas y administrativas que eviten cualquier daño, 

sustracción, robo o mal uso de los datos de CURP. 

B.  El “RENAPO”, detecte que el “INAEBA” ha incumplido alguna línea de acción o compromiso 

contraído en el presente instrumento jurídico, que ponga en riesgo la protección de los datos 

personales. 

 La notificación de suspensión temporal se realizará al “INAEBA” mediante correo electrónico, ya sea 

al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento y Evaluación o al 

enlace técnico-operativo de los Servicios Web de CURP. 

C.  El “RENAPO”, derivado del monitoreo, detecte de parte del “INAEBA” un consumo inusual de los 

Servicios Web de CURP con base en lo indicado en el Formato_Usuario_WebServices_v1.xls, que 

pongan en riesgo la protección de los datos personales. 

 La notificación de suspensión temporal se realizará con base en el “Procedimiento de Monitoreo y 

Control de Usuarios Web Services de CURP” y se notificará al “INAEBA” mediante correo 

electrónico, ya sea al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento y 

Evaluación o al enlace técnico-operativo de los Servicios Web de CURP. 

 La suspensión temporal estará vigente en tanto el “INAEBA” compruebe ante el “RENAPO” que su 

actuar no fue malintencionado y se descarte su responsabilidad, resarciendo el estado en que 

guardaban los Servicios Web de CURP o los compromisos contraídos en el presente instrumento 

jurídico hasta antes de haber decretado la suspensión de los Servicios Web de CURP; 

procediéndose a la reactivación de los mismos. 

2.  Suspensión definitiva: 

A. Se presuma la tercerización por parte del “INAEBA” (subcontratar o externalizar trabajos o 

servicios con terceros) en el uso o acceso a los Servicios Web de CURP, con o sin fines de 

lucro. 

B. El “INAEBA” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 

instrumento jurídico y se compruebe su responsabilidad. 

C. Se compruebe que el “INAEBA” utilizan los Servicios Web de CURP para algún beneficio o 

lucro a su favor. 

D. Se compruebe que el “INAEBA” utiliza los Servicios Web de CURP en favor de un tercero o 

permita el uso o acceso a ellos sin autorización del “RENAPO”, es decir, de manera 

enunciativa y no limitativa, que el “INAEBA” utilice los Servicios Web de CURP que le fueron 

proporcionados para realizar consultas a nombre y por cuenta de otras instituciones que no 

sean parte de presente instrumento jurídico; permita que dichas instituciones tengan acceso a 

los Servicios Web de CURP y realicen un tratamiento indebido de la información, en términos 

de lo estipulado en el artículo 3, fracción XXXIII de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; o comparta la contraseña de consulta que le 

proporcione el “RENAPO” para operarlo. 

E. Se compruebe que el “INAEBA” utiliza los Servicios Web de CURP para un fin distinto al 

autorizado y/o proporciona los resultados de la consulta y/o comparta las credenciales de 

acceso que se le otorgó para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a terceras personas, ya 

sea morales del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las 

dependencias, entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, u órganos autónomos, o a las nacionales y extranjeras del sector privado o 

financiero, y a las personas físicas a las que el “RENAPO” no les haya otorgado ninguna 

autorización. 
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F. Se compruebe que el “INAEBA” utiliza la consulta de la CURP o de los datos que se derivan 

de ella, para fines distintos a los estrictamente previstos en sus atribuciones o no se cumpla 

con la restricción de confidencialidad o reserva y no difusión de la información intercambiada, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables al respecto. 

G. Se compruebe que existió una vulneración grave en la confidencialidad de los datos 

personales por parte del “INAEBA”. 

H. Ante una controversia derivada del presente instrumento jurídico, no exista acuerdo entre 

“LAS PARTES” que la resuelva, en términos de lo estipulado en la Cláusula Cuarta de este 

Convenio. 

 La notificación de suspensión definitiva se realizará al “INAEBA” mediante correo electrónico, ya sea 

al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento y Evaluación o al 

enlace técnico-operativo de los Servicio Web de CURP. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 

podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 

inactivación permanente del acceso a los Servicios Web de CURP y contraseña de la consulta objeto del 

presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 

la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 

que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento jurídico, se les 

dará continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa mas no limitativa, 

las siguientes: 

1. Por presentarse cualquiera de las causales de suspensión definitiva, previstas en la Cláusula 

Décima Sexta, numeral 2.  

2. Que cualquiera de “LAS PARTES”, a través de los firmantes en el presente instrumento jurídico y/o 

de los designados en el Comité de Seguimiento y Evaluación, expresamente soliciten dar por 

terminado el presente Convenio; y 

3. Habiéndose suscrito el instrumento jurídico, cualquiera que sea su vigencia, y el “INAEBA” no haya 

hecho las gestiones para operar los Servicios Web de CURP, en un término mayor a tres meses. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 

tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando al “RENAPO” y al personal 

de éste, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en 

materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo el 

“INAEBA” sacar en paz y a salvo al “RENAPO”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, en términos de lo establecido en el artículo 12, segundo 

párrafo, del Reglamento del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 

el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 

presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 

resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 

Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 

cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 

o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y 

alcance legal, lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México el 30 de abril de 2024.- Por Gobernación: 

el Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- 

Rúbrica.- Por el INAEBA: el Director General del Instituto de Alfabetización y Educación Básica para Adultos, 

José Jesús Correa Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Instituto Registral y Catastral del 

Estado de Nuevo León, para promover la adopción, el uso y la certificación de la Clave Única de Registro de 

Población (CURP), entre los usuarios del IRCNL. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO EL 

“RENAPO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 

DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD Y; POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO REGISTRAL Y 

CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “IRCNL”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JOSEMARÍA URRUTIA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; A QUIENES ACTUANDO 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1o y 4o, determina 

que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 

ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 

Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 

República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 

siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 

la ciudadanía mexicana, servicios de interés público y, por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 

a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

II.- La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) en el artículo 27, fracción VI, dispone 

que a “GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y 

operar el Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su 

cargo el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales 

que residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de 

Población (LGP). 

La LGP establece en su artículo 86, que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 

cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 

fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que, al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 

Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 

servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 

Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de 

los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 

materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82 establece, que las dependencias y entidades de la APF tienen 

la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 

personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con  las 

administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos antes 

señalados. 

III.- El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 

Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 

artículo 1° establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 

nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3o, corresponde la 

asignación de la misma al “RENAPO” de “GOBERNACIÓN”. 

La CURP es la única clave que se emite para las personas mexicanas por nacimiento, por naturalización, 

y repatriadas sin registro previo, así como a las personas extranjeras solicitantes de la condición de refugiado 

y protección complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con 

condición de estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su 

establecimiento y adopción como una clave única y homogénea en los registros de personas a cargo de las 
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dependencias y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una 

adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un 

instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del 

Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 

18 de junio de 2018, y modificado el 18 de octubre de 2021. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 

la población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 

de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 

logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que el “IRCNL” agilicen 

los trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, el “IRCNL” y “GOBERNACIÓN” deberán 

celebrar el presente Convenio para los efectos antes señalados. 

IV.- El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla en 

su Eje General I. “Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia Nacional 

de Seguridad Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” el objetivo 

estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional 

biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 

su Objetivo prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales 4.4.2 Impulsar instrumentos 

normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector privado, 

encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7. Consolidar e impulsar la adopción y uso 

de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el elemento de 

interoperabilidad en los programas y servicios que brinda a la población. 

El Acuerdo por el que se expide la Estrategia Digital Nacional 2021-2024, publicado en el DOF el 6 de 

septiembre de 2021, en su numeral 4.3, Objetivos específicos y líneas de acción, Eje I, Política Digital en la 

APF, contempla como objetivo específico 5, promover una cultura de seguridad de la información que genere 

certeza y confianza a las personas usuarias de los servicios tecnológicos institucionales y gubernamentales, y 

como línea de acción, promover una política general de seguridad de la información que procure la 

preservación de la confidencialidad, disponibilidad e integridad de la información resguardada  por las 

Instituciones. 

V.- Por su parte, la CPEUM dispone en el artículo 27, primer párrafo, que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la 

cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo  la 

propiedad privada. 

Asimismo, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León establece en el artículo 14, 

que todas las personas tienen derecho a la propiedad privada y que la propiedad de la tierra se regirá por el 

artículo 27 de la Constitución Federal. 

En ese contexto, el “IRCNL” es un órgano descentralizado que tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propio, y goza de autonomía jurídica, técnica y económica, constituyéndose como autoridad, para los efectos 

de las atribuciones que en materia de derecho público se le confieren, entre las que se encuentran todas las 

de carácter fiscal, con respecto de las materias de su competencia, incluyendo la facultad económico coactiva, 

para el cobro de contribuciones y demás créditos de carácter fiscal, de conformidad con el artículo 2, primer y 

segundo párrafos, de la Ley del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León (LEY). 

El “IRCNL” tiene por objeto el integrar, electrónicamente, la información de las bases de datos y archivos 

públicos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en su caso, y el Catastro del Estado, para 

brindar seguridad y certidumbre a los actos jurídicos celebrados o con efectos en el Estado; promover y 

procurar la eficiencia y eficacia de las funciones administrativas del Gobierno de Nuevo León y fortalecer el 

funcionamiento racional de la sociedad, procurando que en el Estado se cuente con información veraz y 

confiable; además de realizar las funciones y prestar los servicios relativos al registro público de la propiedad 

y del comercio y el catastro del Estado; y, desarrollar herramientas informáticas que permitan la realización de 

los trámites y la prestación de los servicios, que le competen, por medio del internet, conforme lo establecen 

los artículos 7, primer párrafo, y 9, fracción I, inciso d de la LEY. 

Asimismo, el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Nuevo León 2022-2027, en su Eje 3. Buen 

Gobierno, establece el Proyecto Estratégico: Renovación del Instituto Registral y Catastral (IRC) cuyo fin es 

digitalizar totalmente al Instituto; modernizar el proceso de comunicación entre las notarías y el Instituto, y 

crear un órgano de homologación de criterios con participación ciudadana. 
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Además de que la Ley Reglamentaria del Registro Público de la Propiedad y del Comercio para el Estado 

de Nuevo León (LEY REGLAMENTARIA), dispone en el artículo 29, fracción VII, que todo título que se 

presente al Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León contendrá, entre otros 

requisitos, el nombre, nacionalidad, fecha de nacimiento, estado civil, domicilio, profesión u ocupación de las 

personas que por sí mismas o por medio de representantes hubieren celebrado el contrato o ejecutado el 

acto, debiendo en este último caso, consignarse las generales del representante; y, tratándose de personas 

físicas de nacionalidad mexicana, deberán proporcionar además su CURP. 

VI.- Es por ello que, para cumplir con las atribuciones descritas previamente, el “IRCNL” pone a 

disposición de los interesados en realizar algún trámite o servicio el portal electrónico 

https://ircnl.gob.mx/nuestros-tramites/, en donde se selecciona el trámite a realizar y se llena un formulario con 

diversos datos, entre los cuales se encuentra la CURP. Por lo que, con la finalidad de validar dicha CURP, el 

“IRCNL” requiere el consumo de los Servicios CURP que otorga el “RENAPO”. 

Ahora bien, para efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios del “IRCNL”, a los 

ciudadanos (personas físicas, contribuyentes o usuarios) que realicen algún trámite o servicio a cargo del 

“IRCNL”, con fundamento en los artículos 7, 9, fracciones I, II y III de la LEY, en correlación con los trámites y 

procedimientos previstos en los artículos 21, 22, 26, 48, 51, 54, 55, 59 y 68 de la LEY REGLAMENTARIA, 9 y 

30 Bis-1 de la Ley del Catastro, aplicable en el Estado de Nuevo León, así como del apartado 3. Objetivo del 

Programa del Manual de Procedimientos de Trámites y Servicios de la Dirección de Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el 26 de febrero de 

2021, e igual apartado del Manual de Procedimientos de Trámites y Servicios de la Dirección de Catastro, 

publicado en ese mismo medio el 11 de julio de 2022. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 

manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN”, a través del “RENAPO”, declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o, 

2o, fracción I, 26 y 27 de la LOAPF; 85 de la LGP y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación (RISEGOB), teniendo entre sus atribuciones el registro y la acreditación de la identidad 

de las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del RISEGOB, el “RENAPO” tiene entre sus 

atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 

asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 

cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 

artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4.  Señala como domicilio para los efectos del presente instrumento jurídico, el ubicado en Roma 

número 41, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  Ciudad de 

México. 

II. El “IRCNL”, declara que: 

II.1.  Es un órgano descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía 

jurídica, técnica y económica, y se constituye como autoridad, para los efectos de las atribuciones 

en materia de derecho público y todas las de carácter fiscal, incluyendo la facultad económico 

coactiva, para el cobro de contribuciones y demás créditos de carácter fiscal, de conformidad con 

los artículos 2 de la LEY, y 39 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 

de Nuevo León. 

II.2.  Josemaría Urrutia García, en su carácter de Director General del Instituto Registral y Catastral del 

Estado de Nuevo León, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico tal y 

como se establece en el artículo 23, fracciones I y IX de la LEY, quien acredita su personalidad con 

el nombramiento emitido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, el 

16 de noviembre de 2021. 

II.3. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es IRC110101GN8. 

II.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Calle 

Washington Oriente, número 2000, Colonia Obrera, Código Postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 
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III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 

que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad colaborar de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo del 

objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación 

y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre  “LAS 

PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios del “IRCNL” 

descritos en los antecedentes del presente instrumento jurídico, con la finalidad de que el “IRCNL” se 

encuentren en posibilidad de consultar, validar e intercambiar información contenida en la Base de Datos 

Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) que administra el “RENAPO”, relativa a la 

CURP de dichos usuarios, o a los datos personales que la conforman y los correspondientes al documento 

probatorio de identidad que le dieron origen, en términos del Anexo Técnico que el “RENAPO” determine, 

conforme lo estipulado en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento jurídico y derivado de las 

acciones de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus 

respectivas competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades 

siguientes: 

I. El “RENAPO”, proporcionará al “IRCNL” los Servicios Web de CURP a efecto de que el “IRCNL” 

consulte y valide en línea y en tiempo real, los registros contenidos en sus bases de datos y cuente 

en todo momento con el estatus de la CURP vigente, y los datos personales asociados a la CURP 

que corresponda, en estricto apego a sus atribuciones legales. Para lo cual, el “IRCNL” motivará y 

fundamentará la necesidad de validar cada uno de los datos y, en consecuencia, el “RENAPO” 

determinará el nivel de servicio que deba proporcionarle, en términos del Anexo Técnico; 

II. El “RENAPO” realizará las confrontas de datos que le solicite el “IRCNL”, mediante el proceso de 

Confrontas a la BDNCURP, a fin de verificar los datos de identidad legal de sus usuarios que, en 

estricto apego a sus atribuciones legales, requiera validar, para lo cual motivará y fundamentará la 

necesidad de validar cada uno de los datos y, en consecuencia, el “RENAPO” determine el nivel de 

servicio que deba proporcionarle; 

III. El “IRCNL” remitirá al “RENAPO” un archivo con las características que le sean requeridas, mismas 

que contendrán el universo de los registros y remisión cíclica de las consultas de la CURP de sus 

usuarios, a realizar a través de los Servicios CURP; tal archivo deberá enviarse una vez suscrito el 

presente Convenio y, posteriormente, cada seis meses; 

IV. El “IRCNL” adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los registros de los 

usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento jurídico y el Anexo 

Técnico; 

V. El “IRCNL” coadyuvará con el “RENAPO” para mantener permanentemente actualizadas las bases 

de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, el “IRCNL” verificará que la 

CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso contrario, cuando su 

proceso técnico-operativo lo permita, orientará a sus usuarios para que acudan ante la Oficialía del 

Registro Civil que corresponda, en alguno de los 32 Entidades Federativas integrantes de la 

Federación, a realizar los trámites procedentes y lograr su certificación; 

VI. El “IRCNL” enviará al “RENAPO”, dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada mes, el 

informe del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 

VII. El “RENAPO”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 

verificaciones a las acciones que realice el “IRCNL” respecto del cumplimiento del objeto del 

presente Convenio; 

VIII. El “IRCNL” declara y reconoce expresamente, que utilizará exclusivamente los Servicios CURP, 

materia del presente instrumento jurídico, para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, en 

apego a sus atribuciones legales y por sus áreas adscritas, de conformidad con su estructura 

orgánica, así como por las personas autorizadas para ello, las cuales se obligan a cumplir con las 

obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo Técnico; y 

IX. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 

instrumento jurídico. 
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TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a 

cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento jurídico, se instalará un Comité de Seguimiento y 

Evaluación, mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por el “RENAPO” Por el “IRCNL” 

 La persona Titular de la Coordinación de Registro 

Poblacional. 

 La persona Titular de la Dirección del Registro de 

Clave Única de Población. 

 La persona Titular de la Dirección de 

Información. 

 La persona Titular de la Unidad Jurídica. 

 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 

acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 

inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 

ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 

siguientes funciones: 

 Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del presente 

instrumento jurídico; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 

instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 

Convenio; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 

suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 

él se deriven; y 

 Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 

anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 

con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 

atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 

QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- Para ejecutar las acciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 

el “RENAPO” proporcionará el “IRCNL” el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 

mediante el cual se determinarán las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que 

deberán apegarse a su contenido. 

El Anexo Técnico podrá ser modificado por el “RENAPO”, en atención a adecuaciones técnicas que deba 

realizar al mismo, para lo cual se instalará el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las 

Cláusulas Tercera y Cuarta, en el que por medio del Acta correspondiente se notifique al “IRCNL” de  los 

cambios realizados. El Anexo Técnico modificado sustituirá al anterior y será parte integrante del presente 

instrumento jurídico. 

SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 

características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 

trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 

“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 

Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquél, sin que sea necesaria la celebración de 

instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 

llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 

obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio;  (ii) 

abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte;  (iii) 

implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables;  (iv) guardar 

confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 

tratamiento una vez terminado el Convenio; (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física 

o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea instituciones 

del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las dependencias, entidades, 

órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, u órganos autónomos, o a las 

instituciones nacionales y extranjeras del sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de 

éste y (vii) abstenerse de autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los Servicios CURP a ninguna 

institución del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las dependencias, 

entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, u órganos autónomos, o a 

las instituciones nacionales y extranjeras del sector privado o financiero que no intervengan en el presente 

Convenio. 

El “IRCNL” deberá abstenerse de compartir la contraseña de consulta de la información contenida en la 

BDNCURP o cualquier documentación técnica que el “RENAPO” le proporcione para operar los Servicios 

CURP, a persona distinta a aquél servidor público del “IRCNL”, al que se le proporcionó, por lo que será 

responsabilidad de éste el uso adecuado de la misma para que, en todo momento, se protejan los datos 

personales a los que tenga acceso. 

Lo anterior, debido al reconocimiento expreso de que los Servicios CURP son para uso exclusivo de las 

atribuciones del “IRCNL”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

El “IRCNL” deberá informar al “RENAPO” cuando ocurra una vulneración a los datos personales que trata 

con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus servicios de infraestructura o 

de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, daño, pérdida o destrucción 

de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

El “IRCNL”, previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, deberá 

comunicar al “RENAPO” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra sujeto el 

tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponden conforme 

al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 

de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 

acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, con sus 

respectivos recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 

recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 

patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 

durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos que deriven 

de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la Parte, cuyo 

personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes 

hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los derechos 

corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 

gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento 

jurídico, se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a 

través del correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse 

de recibo en todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 
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En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 

la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 

cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 

señalados por “LAS PARTES”. 

Para efectos de lo anterior, se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 

designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 

presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte 

que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 

una Parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 

solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la 

Parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra Parte, deslindándola 

desde ahora de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en materia 

administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución 

que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento jurídico podrá modificarse o 

adicionarse total o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por 

escrito que cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Tercera, 

con al menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, 

en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán 

parte del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 

aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 

instrumento jurídico que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la Parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 

tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 

inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento jurídico en la forma y términos que 

acuerden “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 

suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS.- Procederá la suspensión temporal o definitiva del 

uso y acceso de los Servicios CURP, de manera inmediata, cuando: 

1. Suspensión temporal: 

A.  El “RENAPO” detecte que el “IRCNL” realiza alguna actividad anormal en la consulta de datos de 

registro de personas, que derive de indicios fundados, tales como: 

I. Se presuma el uso inadecuado de los Servicios CURP, es decir, de manera enunciativa y no 

limitativa, que el “IRCNL” utilice los Servicios CURP para un objeto distinto por el cual se 

suscribe el presente Convenio. 

II. Incremento en el consumo de consultas promedio sin previo aviso, con base en lo reportado 

en el Formato_Usuario_WebServices_v1.xls 

III. Uso de los Servicios CURP con fines de lucro. 

IV. Ejecución de ataques por actividad sospechosa (una ocurrencia identificada en el estado de 

un sistema, servicio o red, indicando una posible violación de la seguridad de la información, 

política o falla de los controles, o una situación previamente desconocida que puede ser 

relevante para la seguridad), hackeo, vulneración, venta o duplicidad de algún tercero. 

V. Se identifique un incumplimiento en lo dispuesto en las políticas de seguridad (de seguridad 

informática, de control de acceso y de protección de datos personales), y/o controles 

administrativos (políticas, procedimientos y/o manuales), físicos (acceso restringido a los 

servidores o activos tecnológicos que se conectarán al “RENAPO”) y lógicos (control de 

acceso, contraseñas robustas y/o activos técnicos actualizados). 
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VI. Periodo de inactividad de los Servicios CURP de 30 días naturales. 

VII. Por actividad sospechosa (una ocurrencia identificada en el estado de un sistema, servicio o 

red, indicando una posible violación de la seguridad de la información, política o falla de los 

controles, o una situación previamente desconocida que puede ser relevante para  la 

seguridad) que pueda impactar la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la 

información o infraestructura del “RENAPO”. 

 La notificación de suspensión temporal se realizará al “IRCNL” mediante correo electrónico, ya sea 

al representante legal, a los integrantes del Comité de Seguimiento y Evaluación o al enlace técnico-

operativo de los Servicios CURP. 

 En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración en la infraestructura 

o servicios de cómputo del “IRCNL”, se acreditará que no existió dolo en un uso anormal de los 

Servicios CURP y la suspensión de los mismos se levantarán hasta en tanto el “IRCNL”, acredite  a 

plena satisfacción del “RENAPO” que ha corregido la vulneración a su infraestructura y que ha 

reforzado sus medidas de seguridad técnicas y administrativas que eviten cualquier daño, 

sustracción, robo o mal uso de los datos de CURP. 

B.  El “RENAPO”, detecte que el “IRCNL” ha incumplido alguna línea de acción o compromiso contraído 

en el presente instrumento jurídico, que ponga en riesgo la protección de los datos personales. 

 La notificación de suspensión temporal se realizará al “IRCNL” mediante correo electrónico, ya sea 

al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento y Evaluación o al 

enlace técnico-operativo de los Servicios CURP. 

C.  El “RENAPO”, derivado del monitoreo, detecte de parte del “IRCNL” un consumo inusual de los 

Servicios CURP con base en lo indicado en el Formato_Usuario_WebServices_v1.xls, que pongan 

en riesgo la protección de los datos personales. 

 La notificación de suspensión temporal se realizará con base en el “Procedimiento de Monitoreo y 

Control de Usuarios Web Services de CURP” y se notificará al “IRCNL” mediante correo electrónico, 

ya sea al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento y Evaluación o 

al enlace técnico-operativo de los Servicios CURP. 

 La suspensión temporal estará vigente en tanto el “IRCNL” compruebe ante el “RENAPO” que su 

actuar no fue malintencionado y se descarte su responsabilidad, resarciendo el estado en que 

guardaban los Servicios CURP o los compromisos contraídos en el presente instrumento jurídico 

hasta antes de haber decretado la suspensión de los Servicios CURP; procediéndose a la 

reactivación de los mismos. 

2.  Suspensión definitiva: 

A. Se presuma la tercerización por parte del “IRCNL” (subcontratar o externalizar trabajos o 

servicios con terceros) en el uso o acceso a los Servicios CURP, con o sin fines de lucro. 

B. El “IRCNL” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente instrumento 

jurídico y se compruebe su responsabilidad. 

C. Se compruebe que el “IRCNL” utiliza los Servicios CURP para algún beneficio o lucro a su 

favor. 

D. Se compruebe que el “IRCNL” utiliza los Servicios CURP en favor de un tercero o permita el 

uso o acceso a ellos sin autorización del “RENAPO”, es decir, de manera enunciativa y no 

limitativa, que el “IRCNL” utilice los Servicios CURP que le fueron proporcionados para 

realizar consultas a nombre y por cuenta de otras instituciones que no sean parte de presente 

instrumento jurídico; permita que dichas instituciones tengan acceso a los Servicios CURP y 

realicen un tratamiento indebido de la información, en términos de lo estipulado en el artículo 

3, fracción XXXIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; o comparta la contraseña de consulta que le proporcione el “RENAPO” 

para operarlo. 

E. Se compruebe que el “IRCNL” utiliza los Servicios CURP para un fin distinto al autorizado y/o 

proporciona los resultados de la consulta y/o comparta las credenciales de acceso que se le 

otorgó para ejecutar los mismos, por cualquier medio, a terceras personas, ya sea morales 

del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las dependencias, 

entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, u órganos 

autónomos, o a las nacionales y extranjeras del sector privado o financiero, y a las personas 

físicas a las que el “RENAPO” no les haya otorgado ninguna autorización. 
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F. Se compruebe que el “IRCNL” utiliza la consulta de la CURP o de los datos que se derivan de 

ella, para fines distintos a los estrictamente previstos en sus atribuciones o no se cumpla con 

la restricción de confidencialidad o reserva y no difusión de la información intercambiada, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables al respecto. 

G. Se compruebe que existió una vulneración grave en la confidencialidad de los datos 

personales por parte del “IRCNL”. 

H. Ante una controversia derivada del presente instrumento jurídico, no exista acuerdo entre 

“LAS PARTES” que la resuelva, en términos de lo estipulado en la Cláusula Cuarta de este 

Convenio. 

La notificación de suspensión definitiva se realizará al “IRCNL” mediante correo electrónico, ya sea 

al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento y Evaluación o al 

enlace técnico-operativo de los Servicios CURP. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 

podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 

inactivación permanente del acceso a los Servicios CURP y contraseña de la consulta objeto del presente 

Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 

la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 

que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento jurídico, se les 

dará continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa mas no limitativa, 

las siguientes: 

1. Por presentarse cualquiera de las causales de suspensión definitiva, previstas en la Cláusula 

Décima Sexta, numeral 2.  

2. Que cualquiera de “LAS PARTES”, a través de los firmantes en el presente instrumento jurídico y/o 

de los designados en el Comité de Seguimiento y Evaluación, expresamente soliciten dar por 

terminado el presente Convenio; y 

3. Habiéndose suscrito el instrumento jurídico, cualquiera que sea su vigencia, y el “IRCNL” no haya 

hecho las gestiones para operar los Servicios CURP, en un término mayor a tres meses. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 

tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando al “RENAPO” y al personal 

de éste, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en 

materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo el 

“IRCNL” sacar en paz y a salvo al “RENAPO”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico 

Oficial del Estado de Nuevo León, en términos de lo establecido en el artículo 10, fracción IX de la Ley del 

Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 

el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 

presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 

resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 

Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 

cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 

o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y 

alcance legal, lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México el 22 de mayo de 2024.-  Por 

Gobernación: el Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley 

Fernández.- Rúbrica.- Por el IRCNL: el Director General del Instituto Registral y Catastral del Estado de 

Nuevo León, Josemaría Urrutia García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y la Universidad Tecnológica de 

Hermosillo, Sonora, para promover la adopción, el uso y la certificación de la Clave Única de Registro de 

Población (CURP), entre los usuarios de la UTHS. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO EL 

“RENAPO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 

DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD Y; POR LA OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HERMOSILLO, SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “UTHS”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR CLICERIO RIVAS UNZUETA, EN SU CARÁCTER DE RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HERMOSILLO, SONORA; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1o y 4o, determina 

que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 

ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 

Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 

República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 

siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 

la ciudadanía mexicana, servicios de interés público y, por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 

a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

II.- La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) en el artículo 27, fracción VI, dispone 

que a “GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y 

operar el Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su 

cargo el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales 

que residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de 

Población (LGP). 

La LGP establece en su artículo 86, que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 

cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 

fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que, al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 

Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 

servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 

Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de 

los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 

materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82 establece, que las dependencias y entidades de la APF tienen 

la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 

personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con  las 

administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos antes 

señalados. 

III.- El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 

Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 

artículo 1o establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 

nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3º, corresponde la 

asignación de la misma al “RENAPO” de “GOBERNACIÓN”. 

La CURP es la única clave que se emite para las personas mexicanas por nacimiento, por naturalización, 

y repatriadas sin registro previo, así como a las personas extranjeras solicitantes de la condición de refugiado 

y protección complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con 

condición de estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su 
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establecimiento y adopción como una clave única y homogénea en los registros de personas a cargo de las 

dependencias y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una 

adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un 

instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del 

Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 

18 de junio de 2018, y modificado el 18 de octubre de 2021. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 

la población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 

de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 

logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que la “UTHS” agilice los 

trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, la “UTHS” y “GOBERNACIÓN” deberán 

celebrar el presente Convenio para los efectos antes señalados. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla en su 

Eje General I. “Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia Nacional de 

Seguridad Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” el objetivo 

estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional 

biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 

su Objetivo prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales 4.4.2 Impulsar instrumentos 

normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector privado, 

encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7. Consolidar e impulsar la adopción y uso 

de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el elemento de 

interoperabilidad en los programas y servicios que brinda a la población. 

El Acuerdo por el que se expide la Estrategia Digital Nacional 2021-2024, publicado en el DOF el 6 de 

septiembre de 2021, en su numeral 4.3, Objetivos específicos y líneas de acción, Eje I, Política Digital en la 

APF, contempla como objetivo específico 5, promover una cultura de seguridad de la información que genere 

certeza y confianza a las personas usuarias de los servicios tecnológicos institucionales y gubernamentales, y 

como línea de acción, promover una política general de seguridad de la información que procure la 

preservación de la confidencialidad, disponibilidad e integridad de la información resguardada por las 

Instituciones. 

IV.- Por su parte, el artículo 3, primer párrafo y fracción X de la CPEUM determina que toda persona tiene 

derecho a la educación; por lo que el Estado —Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios— 

impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior; que la 

obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado y las autoridades federal y locales establecerán 

políticas para fomentar la inclusión, permanencia y continuidad, en términos que la ley señale, asimismo 

proporcionarán medios de acceso a este tipo educativo para las personas que cumplan con los requisitos 

dispuestos por las instituciones públicas. 

La Ley General de Educación establece en sus artículos 6, cuarto párrafo, y 48, primer párrafo, que la 

obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado en los términos dispuestos por la fracción X del 

artículo 3o Constitucional y las leyes en la materia; el cual la garantizará para todas las personas que cumplan 

con los requisitos solicitados por las instituciones respectivas. 

Los artículos 90, 91 y 94 A, segundo párrafo de la Constitución Política del Estado de Sonora, determinan 

que la educación en Sonora se ajustará a los principios y términos que consignan en la Constitución General 

de la República; que la que imparta el Estado será gratuita y que es obligación del Gobierno del Estado el 

fomentar y difundir la enseñanza universitaria. 

La Ley Número 163, de Educación del Estado de Sonora (LEY DE EDUCACIÓN DE SONORA) determina 

en su artículo 7, primer y tercer párrafos que toda persona tiene derecho a la educación, el cual es un medio 

para adquirir, actualizar, completar y ampliar sus conocimientos, capacidades, habilidades y aptitudes que le 

permitan alcanzar su desarrollo personal y profesional; como consecuencia de ello, contribuir a su bienestar, a 

la transformación y el mejoramiento de la sociedad de la que forma parte; y que la autoridad educativa estatal 

y municipal ofrecerán a las personas las mismas oportunidades de aprendizaje, así como de acceso, tránsito, 

permanencia, avance académico y, en su caso, egreso oportuno en el Sistema Educativo Estatal, con solo 

satisfacer los requisitos que establezcan las instituciones educativas con base en las disposiciones aplicables. 
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Adicionalmente, los artículos 8, cuarto párrafo, 35 y 36 de la LEY DE EDUCACIÓN DE SONORA, 

disponen que la obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado en los términos dispuestos por 

la fracción X del artículo 3o. de la CPEUM y las leyes en la materia, que el Estado la garantizará para todas 

las personas que cumplan con los requisitos solicitados por las instituciones respectivas. Además de que  la 

educación superior está compuesta por el técnico superior universitario, el profesional asociado, la 

licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones terminales previas a la 

conclusión de la licenciatura y la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

V.- En este contexto, la “UTHS” fue creada mediante Decreto que crea la Universidad Tecnológica de 

Hermosillo, Sonora, publicado en el Boletín Oficial del Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de Sonora, 

Secretaría de Gobierno, el 8 de octubre de 1998 (DECRETO DE CREACIÓN), y es un Organismo Público 

Descentralizado del Gobierno del Estado de Sonora, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

sectorizado a la Secretaría de Educación y Cultura, conforme lo establecen los artículos 1° del DECRETO DE 

CREACIÓN, y 1, primer párrafo del Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica de Hermosillo, Sonora 

(RIUTHS). 

Tiene por objeto, entre otros, el de impartir educación del tipo superior tecnológica, para formar 

profesionistas, a los que se les denominará Técnico Superior Universitario, con aptitudes y conocimientos 

científicos y tecnológicos para aplicarlos en la solución creativa de los problemas que afectan a los sectores 

público, privado y social del estado y el país; ofrecer programas de continuidad de estudios para los 

egresados del nivel Técnico Superior Universitario, que les permita alcanzar los niveles académicos de 

licenciatura, con base en los requisitos y el modelo académico aprobado; realizar investigación científica y 

tecnológica que contribuya a ampliar el conocimiento y que se traduzca en aportaciones concretas para el 

mejoramiento y mayor eficacia en la producción de bienes y servicios, y la elevación de la calidad de vida de 

la comunidad; y, promover el desarrollo de perfiles académicos que correspondan a las necesidades de la 

región, con un sentido de innovación e incorporación a los avances científico y tecnológico nacional e 

internacional, en términos de lo previsto por los artículos 4 y 5 del DECRETO DE CREACIÓN y 1 del RIUTHS. 

VI.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la “UTHS” pone a disposición de los aspirantes a alumnos y 

de los alumnos los siguientes procesos: 

a)  Proceso de Admisión, Inscripción y Reinscripción: el aspirante a alumno captura la información 

requerida en el sistema de control escolar, la cual es validada por personal de ventanilla contra los 

documentos físicos para proceder a la inscripción del aspirante. 

 El Sistema de Gestión Académica y Administrativa se visualiza en la página 

http://www.uthermosillo.edu.mx/index.php/aspirantes/ en la que los aspirantes a alumnos podrán 

realizar su registro en línea. Dentro de los requisitos solicitados, entre otros, es la CURP, además 

conforme lo señala el numeral 2.1 del apartado VII. Descripción de la Operación del Procedimiento, 

del Procedimiento de Admisión, Inscripción y Reinscripción 56-DPE-P02/Rev. 03. 

 Aplica para la admisión de nuevo ingreso, inscripción, reinscripción y reingreso de alumnos a los 

programas educativos ofertados en la “UTHS”. 

 Los estudiantes que se encuentran inscritos y activos tienen derecho a un Seguro Facultativo que 

otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social, como lo dispone el artículo 30, fracción XXI del 

Reglamento Académico para Alumnos de la Universidad Tecnológica de Hermosillo, Sonora. Este 

seguro les da derecho a que reciban atención médica farmacéutica y hospitalaria, y no tiene ninguna 

restricción respecto a las enfermedades que atiende. 

 En ese sentido, el Departamento de Servicios Escolares lleva a cabo el registro de altas del seguro 

facultativo, en el que previamente se deberán validar los datos de los alumnos, entre los que se 

encuentra la CURP. 

b)  Proceso de Titulación: se realiza el trámite de registro de título y la emisión de cédula profesional 

estatal, a los egresados que cumplan con los requisitos de documentación y el pago correspondiente, 

conforme lo dispone el artículo 2, fracción V del Reglamento de Titulación aplicable a la “UTHS”, así 

como a lo señalado en el numeral 2.1 del apartado VII. Descripción de la Operación del 

Procedimiento, del Procedimiento de Admisión, Inscripción y Reinscripción 56-DPE-P02/Rev. 03. 

 La gestión administrativa, se da a conocer a través de los talleres de titulación y en la página 

institucional http://www.uthermosillo.edu.mx/index.php/gradtit/ en la cual se les informa a los 

estudiantes los pasos que deben realizar, en donde se requiere la CURP como parte del trámite para 

el proceso de titulación. 



Viernes 28 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL 24 

 

c) Proceso para realizar movimientos del trabajador (personal docente y administrativo) de la “UTHS”, en 

el cual, antes de su contratación, es un requisito indispensable presentar su CURP, para el establecimiento de 

un contrato individual de trabajo, y la realización de trámites gubernamentales y administrativos en el ámbito 

laboral, como lo es que todo el personal contratado por la “UTHS” tenga derecho a un seguro médico 

hospitalario y farmacéutico, de acuerdo con lo establecido en los artículos 20, 21, 24 y 25, fracción I de la Ley 

Federal del Trabajo. 

En ese orden de ideas, la “UTHS” requiere los Servicios Web de CURP que proporciona el “RENAPO” 

para consultar y validar la CURP de los aspirantes a alumnos y los alumnos, así como de su personal docente 

y administrativo, que realizan cualquier trámite ante la “UTHS”. 

Ahora bien, para los efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios de la “UTHS” a 

los aspirantes a alumnos y a los alumnos de la “UTHS”, así como a sus trabajadores (personal docente y 

administrativo), de conformidad con lo estipulado en los artículos 2, fracción II, 4, 7 y 22 del Reglamento 

Académico para alumnos de la Universidad Tecnológica de Hermosillo, Sonora, y en los artículos 8, 20, 21, 24 

y 25 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 

manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN”, a través del “RENAPO”, declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o, 

2o, fracción I, 26 y 27 de la LOAPF; 85 de la LGP y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación (RISEGOB), teniendo entre sus atribuciones el registro y la acreditación de la identidad 

de las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del RISEGOB, el “RENAPO” tiene entre sus 

atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 

asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 

cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 

artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4.  Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento jurídico, el ubicado en 

Roma número 41, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

Ciudad de México. 

La “UTHS”, declara que: 

II.1.  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Sonora, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Educación y Cultura, 

conforme lo establecen los artículos 1° del DECRETO DE CREACIÓN, y 1, párrafo primero del 

REGLAMENTO INTERIOR. 

II.2.  Clicerio Rivas Unzueta, en su carácter de Rector de la Universidad Tecnológica de Hermosillo, 

cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo 

establecido en los artículos 12 y 15, fracción X del DECRETO DE CREACIÓN; y acredita su 

personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado 

de Sonora, el 25 de enero de 2023. 

II.3.  Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es UTH981009NE1. 

II.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento jurídico, el ubicado en 

Boulevard de los Seris Final, Sin Número, Colonia Parque Industrial, Código Postal 83299, 

Hermosillo, Sonora. 

II. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 

que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad colaborar de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo del 

objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación 

y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre  “LAS 

PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios de la “UTHS” 

descritos en los antecedentes del presente instrumento jurídico, con la finalidad de que la “UTHS” se 

encuentre en posibilidad de consultar, validar e intercambiar información contenida en la Base de Datos 

Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) que administra el “RENAPO”, relativa a la 

CURP de dichos usuarios, o a los datos personales que la conforman y los correspondientes al documento 

probatorio de identidad que le dieron origen, en términos del Anexo Técnico que el “RENAPO” determine, 

conforme lo estipulado en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento jurídico y derivado de las 

acciones de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus 

respectivas competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades 

siguientes: 

I. El “RENAPO”, proporcionará a la “UTHS” los Servicios Web de CURP a efecto de que la “UTHS” 

consulte y valide en línea y en tiempo real, los registros contenidos en sus bases de datos y cuente 

en todo momento con el estatus de la CURP vigente, y los datos personales asociados a la CURP 

que corresponda, en estricto apego a sus atribuciones legales. Para lo cual motivará y fundamentará 

la necesidad de validar cada uno de los datos y, en consecuencia, el “RENAPO”, determinará el 

nivel de servicio que deba proporcionarle, en términos del Anexo Técnico; 

II. La “UTHS” remitirá al “RENAPO” un archivo con las características que le sean requeridas, mismas 

que contendrán el universo de los registros y remisión cíclica de las consultas de la CURP de sus 

usuarios, a realizar a través de los Servicios Web de CURP; tal archivo deberá enviarse una vez 

suscrito el presente Convenio y, posteriormente, cada seis meses; 

III. La “UTHS” adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los registros de los 

usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento jurídico y su Anexo 

Técnico; 

IV. La “UTHS” coadyuvará con el “RENAPO” para mantener permanentemente actualizadas las bases 

de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, la “UTHS” verificará que la 

CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso contrario, cuando su 

proceso técnico-operativo lo permita, orientará a sus usuarios para que acudan ante la Oficialía del 

Registro Civil que corresponda, en alguno de los 32 Estados integrantes de la Federación, a realizar 

los trámites procedentes y lograr su certificación; 

V. La “UTHS” enviará al “RENAPO”, dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada mes, el 

informe del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 

VI. El “RENAPO”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 

verificaciones a las acciones que realice la “UTHS” respecto del cumplimiento del objeto del 

presente Convenio; 

VII. La “UTHS” declara y reconoce expresamente que utilizará exclusivamente los Servicios Web de 

CURP, materia del presente instrumento jurídico, para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio, en apego a sus atribuciones legales y por sus áreas adscritas, de conformidad con su 

estructura orgánica, así como por las personas autorizadas para ello, las cuales se obligan a cumplir 

con las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo Técnico; y 

VIII. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 

instrumento jurídico. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a 

cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento jurídico, se instalará un Comité de Seguimiento y 

Evaluación, mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por el “RENAPO” Por la “UTHS” 

● La persona Titular de la Coordinación de Registro 

Poblacional. 

● La persona Titular de la Dirección del Registro de 

Clave Única de Población. 

● La persona Titular de la Dirección de Planeación y 

Evaluación. 

● La persona Titular de la Dirección de Sistemas de 

Información y Comunicación. 
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Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 

acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 

inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 

ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 

siguientes funciones: 

 Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del presente 

instrumento jurídico; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 

instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 

Convenio; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 

suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 

él se deriven; y 

 Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 

anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 

con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 

atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 

QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- Para ejecutar las acciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 

el “RENAPO” proporcionará a la “UTHS” el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 

mediante el cual se determinarán las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que 

deberán apegarse a su contenido. 

El Anexo Técnico podrá ser modificado por el “RENAPO”, en atención a adecuaciones técnicas que deba 

realizar al mismo, para lo cual se instalará el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las 

Cláusulas Tercera y Cuarta, en el que por medio del Acta correspondiente se notifique a la “UTHS” de los 

cambios realizados. El Anexo Técnico modificado sustituirá al anterior y será parte integrante del presente 

instrumento jurídico. 

SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 

características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 

trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 

“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 

Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquél, sin que sea necesaria la celebración de 

instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 

llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 

obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio;  (ii) 

abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte;  (iii) 

implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables;  (iv) guardar 

confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 

tratamiento una vez terminado el Convenio; (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física 

o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea instituciones 

del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las dependencias, entidades, 

órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, u órganos autónomos, o a las 

instituciones nacionales y extranjeras del sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de 

éste y (vii) abstenerse de autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los Servicios Web de CURP a 

ninguna institución del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las 

dependencias, entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, u órganos 

autónomos, o a las instituciones nacionales y extranjeras del sector privado o financiero que no intervengan 

en el presente Convenio. 
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La “UTHS” deberá abstenerse de compartir la contraseña de consulta de la información contenida en la 

BDNCURP o cualquier documentación técnica que el “RENAPO” le proporcione para operar los Servicios Web 

de CURP, a persona distinta a aquél servidor público de la “UTHS”, al que se le proporcionó, por lo que será 

responsabilidad de éste el uso adecuado de la misma para que, en todo momento, se protejan los datos 

personales a los que tenga acceso. 

Lo anterior, debido al reconocimiento expreso de que los Servicios Web de CURP es para uso exclusivo 

de las atribuciones de la “UTHS”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

La “UTHS” deberá informar al “RENAPO” cuando ocurra una vulneración a los datos personales que trata 

con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus servicios de infraestructura o 

de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, daño, pérdida o destrucción 

de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

La “UTHS” previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, deberá 

comunicar al “RENAPO” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra sujeto el 

tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponden conforme 

al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 

de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 

acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, con sus 

respectivos recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 

recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 

patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 

durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos que deriven 

de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la Parte, cuyo 

personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes 

hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los derechos 

corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 

gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento 

jurídico, se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a 

través del correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse 

de recibo en todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 

la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 

cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 

señalados por “LAS PARTES”. 

Para efectos de lo anterior, se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 

designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 

presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte 

que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 

una Parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 

solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la 

Parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra Parte, deslindándola 

desde ahora de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en materia 

administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución 

que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento jurídico podrá modificarse o 

adicionarse total o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por 

escrito que cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Tercera, 

con al menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, 

en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán 

parte del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 

aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 

instrumento jurídico que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la Parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 

tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 

inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento jurídico en la forma y términos que 

acuerden “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 

suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS.- Procederá la suspensión temporal o definitiva del 

uso y acceso de los Servicios Web de CURP, de manera inmediata, cuando: 

1. Suspensión temporal: 

A. El “RENAPO” detecte que la “UTHS” realiza alguna actividad anormal en la consulta de datos de 

registro de personas, que derive de indicios fundados, tales como: 

I. Se presuma el uso inadecuado de los Servicios Web de CURP, es decir, de manera enunciativa y 

no limitativa, que la “UTHS” utilice los Servicios Web de CURP para un objeto distinto por el cual se 

suscribe el presente Convenio. 

II. Incremento en el consumo de consultas promedio sin previo aviso, con base en lo reportado en el 

Formato_Usuario_WebServices_v1.xls 

III. Uso de los Servicios Web de CURP con fines de lucro. 

IV. Ejecución de ataques por actividad sospechosa (una ocurrencia identificada en el estado de un 

sistema, servicio o red, indicando una posible violación de la seguridad de la información, política o 

falla de los controles, o una situación previamente desconocida que puede ser relevante para la 

seguridad), hackeo, vulneración, venta o duplicidad de algún tercero. 

V. Se identifique un incumplimiento en lo dispuesto en las políticas de seguridad (de seguridad 

informática, de control de acceso y de protección de datos personales), y/o controles administrativos 

(políticas, procedimientos y/o manuales), físicos (acceso restringido a los servidores o activos 

tecnológicos que se conectarán al “RENAPO”) y lógicos (control de acceso, contraseñas robustas 

y/o activos técnicos actualizados). 

VI. Periodo de inactividad de los Servicios Web de CURP de 30 días naturales. 

VII. Por actividad sospechosa (una ocurrencia identificada en el estado de un sistema, servicio o red, 

indicando una posible violación de la seguridad de la información, política o falla de los controles, o 

una situación previamente desconocida que puede ser relevante para la seguridad) que pueda 

impactar la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la información o infraestructura del 

“RENAPO”. 
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 La notificación de suspensión temporal se realizará a la “UTHS” mediante correo electrónico, ya sea 

al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento y Evaluación o al 

enlace técnico-operativo de los Servicios Web de CURP. 

 En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración en la infraestructura 

o servicios de cómputo de la “UTHS”, se acreditará que no existió dolo en un uso anormal de los 

Servicios Web de CURP y la suspensión de los mismos se levantarán hasta en tanto la “UTHS”, 

acredite a plena satisfacción del “RENAPO” que ha corregido la vulneración a su infraestructura y 

que ha reforzado sus medidas de seguridad técnicas y administrativas que eviten cualquier daño, 

sustracción, robo o mal uso de los datos de CURP. 

B.  El “RENAPO”, detecte que la “UTHS” ha incumplido alguna línea de acción o compromiso contraído 

en el presente instrumento jurídico, que ponga en riesgo la protección de los datos personales. 

 La notificación de suspensión temporal se realizará a la “UTHS” mediante correo electrónico, ya sea 

al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento y Evaluación o al 

enlace técnico-operativo de los Servicios Web de CURP. 

C.  El “RENAPO”, derivado del monitoreo, detecte de parte de la “UTHS” un consumo inusual de los 

Servicios Web de CURP con base en lo indicado en el Formato_Usuario_WebServices_v1.xls, que 

pongan en riesgo la protección de los datos personales. 

 La notificación de suspensión temporal se realizará con base en el “Procedimiento de Monitoreo y 

Control de Usuarios Web Services de CURP” y se notificará a la “UTHS” mediante correo 

electrónico, ya sea al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento y 

Evaluación o al enlace técnico-operativo de los Servicios Web de CURP. 

 La suspensión temporal estará vigente en tanto la “UTHS” compruebe ante el “RENAPO” que su 

actuar no fue malintencionado y se descarte su responsabilidad, resarciendo el estado en que 

guardaban los Servicios Web de CURP o los compromisos contraídos en el presente instrumento 

jurídico hasta antes de haber decretado la suspensión de los Servicios Web de CURP; 

procediéndose a la reactivación de los mismos. 

2.  Suspensión definitiva: 

A. Se presuma la tercerización por parte de la “UTHS” (subcontratar o externalizar trabajos o 

servicios con terceros) en el uso o acceso a los Servicios Web de CURP, con o sin fines de 

lucro. 

B. La “UTHS” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente instrumento 

jurídico y se compruebe su responsabilidad. 

C. Se compruebe que la “UTHS” utiliza los Servicios Web de CURP para algún beneficio o lucro 

a su favor. 

D. Se compruebe que la “UTHS” utiliza los Servicios Web de CURP en favor de un tercero o 

permita el uso o acceso a ellos sin autorización del “RENAPO”, es decir, de manera 

enunciativa y no limitativa, que la “UTHS” utilice los Servicios Web de CURP que le fueron 

proporcionados para realizar consultas a nombre y por cuenta de otras instituciones que no 

sean parte de presente instrumento jurídico; permita que dichas instituciones tengan acceso a 

los Servicios Web de CURP y realicen un tratamiento indebido de la información, en términos 

de lo estipulado en el artículo 3, fracción XXXIII de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; o comparta la contraseña de consulta que le 

proporcione el “RENAPO” para operarlo. 

E. Se compruebe que la “UTHS” utiliza los Servicios Web de CURP para un fin distinto al 

autorizado y/o proporciona los resultados de la consulta y/o comparta las credenciales de 

acceso que se le otorgó para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a terceras personas, ya 

sea morales del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, que se conforman por 

las dependencias, entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, u órganos autónomos, o a las nacionales y extranjeras del sector privado o 

financiero, y a las personas físicas a las que el “RENAPO” no les haya otorgado ninguna 

autorización. 
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F. Se compruebe que la “UTHS” utiliza la consulta de la CURP o de los datos que se derivan de 

ella, para fines distintos a los estrictamente previstos en sus atribuciones o no se cumpla con 

la restricción de confidencialidad o reserva y no difusión de la información intercambiada, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables al respecto. 

G. Se compruebe que existió una vulneración grave en la confidencialidad de los datos 

personales por parte de la “UTHS”. 

H. Ante una controversia derivada del presente instrumento jurídico, no exista acuerdo entre 

“LAS PARTES” que la resuelva, en términos de lo estipulado en la Cláusula Cuarta de este 

Convenio. 

La notificación de suspensión definitiva se realizará a la “UTHS” mediante correo electrónico, ya sea 

al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento y Evaluación o al 

enlace técnico-operativo de los Servicios Web de CURP. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 

podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 

inactivación permanente del acceso a los Servicios Web de CURP y contraseña de la consulta objeto del 

presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 

la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 

que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento jurídico, se les 

dará continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa mas no limitativa, 

las siguientes: 

1. Por presentarse cualquiera de las causales de suspensión definitiva, previstas en la Cláusula 

Décima Sexta, numeral 2.  

2. Que cualquiera de “LAS PARTES”, a través de los firmantes en el presente instrumento jurídico y/o 

de los designados en el Comité de Seguimiento y Evaluación, expresamente soliciten dar por 

terminado el presente Convenio; y 

3. Habiéndose suscrito el instrumento jurídico, cualquiera que sea su vigencia, y la “UTHS” no haya 

hecho las gestiones para operar los Servicios Web de CURP, en un término mayor a tres meses. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 

tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando al “RENAPO” y al personal 

de éste, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en 

materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la 

“UTHS” sacar en paz y a salvo al “RENAPO”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Boletín Oficial 

“El Estado de Sonora”, en términos de lo establecido en el artículo 3, fracción III de la Ley del Boletín Oficial, 

aplicable al Estado de Sonora. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 

el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 

presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 

resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 

Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente  a 

cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 

o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y 

alcance legal, lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México el 31 de mayo de 2024.- Por 

Gobernación: el Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley 

Fernández.- Rúbrica.- Por la UTHS: el Rector de la Universidad Tecnológica de Hermosillo, Sonora, Clicerio 

Rivas Unzueta.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para la distribución y ejercicio de recursos del Programa de Apoyo a las 

Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, PAIMEF 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación, a 

través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL 

PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PAIMEF 2024, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, COORDINADORA DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS 

ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DE LA 

ENTIDAD”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN ADELANTE “LA SECRETARÍA”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ 

ESCOBAR; Y LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, EN ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su  artículo 1º 

que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 

establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 

CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 

la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 

medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 

derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencia, tales como la 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 

siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 

Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 

contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 

Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 

de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 

y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”, 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 

privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación” y, 

3) “Apoyar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad entre los géneros y 

el empoderamiento de las mujeres y las niñas a todos los niveles”. 
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En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 

Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 

políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 

se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 

para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 

las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 

propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 

municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 

ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que la 

violencia de género en su contra son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las 

mujeres, impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de 

desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad  con 

lo establecido en el artículo 22, y los Anexos 13. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y  Hombres y 14. 

Recursos para la Atención de Grupos Vulnerables, en el Ramo “04 Gobernación”, Programa  de Apoyo a las 

Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF) del Presupuesto de  Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2024(PEF 2024), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 25 de 

noviembre del 2023, el cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta 

$334,014,744.00 (Trescientos treinta y cuatro millones catorce mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 

M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 

incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 

modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 

iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 

Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio 

fiscal 2024 (REGLAS), mismas que tienen por objeto establecer los requisitos y criterios de presentación de 

los programas anuales que integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los 

cuales se promueven y operan acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 2.3 denominado “Requisitos 

y criterios de presentación de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 

el “ PROGRAMA ANUAL” a través del correo electrónico institucional que la Unidad Responsable establezca 

para tal efecto, para empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y 

atención especializada en las unidades apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan 

formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1º, 2º, fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 

vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 

especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 

tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 

entidades federativas como de los municipios. 
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I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 

conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 

se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 

de 2009 (DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

recepción y atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 

de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 116, fracción IV y 151 del 

RISEGOB, Cuarto, Fracción XIII del DECRETO por el que se crea como órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres y el Nombramiento expedido a través del oficio número 100.- 179,  de 

fecha 01 de noviembre de 2023, suscrito por la Secretaria de Gobernación, Luisa María  Alcalde 

Luján. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 

Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00158. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la calle Dr. José María Vértiz 852, 5° piso, Colonia Narvarte, 

Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad de México. 

II.  “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 116 y 122 de la 

CONSTITUCIÓN, 1, 3 y 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como 4 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ciudad de 

México, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y 

población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior y su organización política y administrativa 

constituido como gobierno republicano, representativo y popular, sede de los Poderes de la Unión y 

capital de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2. La Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, Luz Elena González Escobar, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 

artículos 1, 3, numeral 2 inciso b), 5 apartado A numeral 1, 7 apartado A numeral 1, 9 apartado A 

numeral 3, 11 apartado C, 14 apartado B y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, así como al artículo 2 párrafo primero, 11 fracción I, 16 fracción II, 18, 20 fracciones IX y XXII 

y 27 fracción XL de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; 7 fracción II y 20 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México y 69, párrafo quinto de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 

favor por la entonces Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, el 01 de 

enero de 2019 y participa en el presente, única y exclusivamente para efectos de recibir los recursos 

que ministre en los términos de este Convenio “GOBERNACIÓN” a “LA IMEF”. 

II.3. La Secretaría de las Mujeres fue creada mediante el Decreto por el que se expide la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México en fecha 13 de diciembre de 2018. 

II.4. La Titular de “LA IMEF”, Secretaría de las Mujeres, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar cuenta con 

atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 

artículos 1, 3 numeral 2 inciso b), 5 apartado A numeral 1, 7 apartado A numeral 1, 9 apartado A 

numeral 3, 11 apartado C, 14 apartado B y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, así como en los artículos 2, 16 fracción XII, 18, 20, fracciones IX y XXII y 37, fracciones XIII, 

XVI y XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; y 20 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México, y quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 

por la Jefa de Gobierno de la Ciudad México, el 06 de febrero de 2020; y fungirá como unidad 

ejecutora del gasto. 
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II.5. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GDF9712054NA. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señalan como 

domicilio legal el ubicado en Avenida Fray Servando Teresa de Mier número 77, Colonia Centro Área 

1, Código Postal 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para desarrollar 

acciones que prevengan y atiendan la violencia contra las mujeres, en coordinación con diversas 

instancias públicas y sociales. 

III.2. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión establece la coordinación entre las 

Administraciones Públicas Federal y Estatal para la ejecución del Programa, así como  para el 

ejercicio de recursos de carácter federal que se convengan para su operación en  la Entidad 

Federativa. 

III. 3. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.4. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 

Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.5. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 

de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 

términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, presentado por “LA IMEF”, 

denominado “Ciudad de México, por el derecho de las mujeres y niñas a una vida libre de violencia 2024", en 

adelante el “PROGRAMA ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia de género 

que solicitan apoyo en las unidades servicios de orientación y atención especializada en las Instancias de 

Mujeres en las Entidades Federativas apoyadas por el PAIMEF, para que puedan salir de esa situación y 

acceder a su derecho a una vida libre de violencia; ello mediante acciones de Fortalecimiento de la 

institucionalización en materia de prevención y atención, coordinación con instituciones públicas y sociales y 

prestación de servicios de orientación y atención integral especializada: de trabajo social, psicológica y 

jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento de las 

mujeres en situación de violencia; y acciones que se encuadran en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de la violencia contra 

las mujeres. 

B. Prevención de la violencia contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 

hijos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, “PROGRAMA ANUAL” y a las REGLAS, así 

como a las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la 

correcta ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, a través de “LA SECRETARÍA” los recursos 

presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la 

CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $12, 

632,187.79 (Doce millones seiscientos treinta y dos mil ciento ochenta y siete pesos 79/100 M.N.). 
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Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 

ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 

bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 

consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 

control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de “LA SECRETARÍA” en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69, quinto párrafo de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, se realizará en Una ministración, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 

Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó previamente, y que se 

encuentra identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta 

Bancaria: 
65510267942 

Número de CLABE: 014180655102679425 

Institución Financiera 

Bancaria: 
Banco Santander (México), S. A. 

Fecha de apertura de 

la Cuenta: 
22 de enero de 2024 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 

federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 

de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 

conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, la ministración atenderá a los  siguientes 

términos: 

a.  La única ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 

días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación  y 

Adhesión por un monto de hasta $12,632, 187.79 (Doce millones seiscientos treinta y dos mil  ciento 

ochenta y siete pesos 79/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente 

del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 

“GOBERNACIÓN”. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 

con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 

una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 

federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 

con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 

presente Cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia o la 

cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 

“GOBERNACIÓN”. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para la ejecución del “ PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 

CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 

procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 

“LA IMEF”, para cumplir con el “ PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 

procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 

los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento  de 

las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 

“LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 

informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 

observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 

para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 

perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 

Ejecutivo Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 

personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución del  

“PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación de 

los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “LA IMEF” 

debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 

recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 

establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en el 

“PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica  que 

solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 

señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 

de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 

a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 

competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 

por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 

compromete a: 

a. Entregar el ajuste del “PROGRAMA ANUAL” presentado, considerando las recomendaciones 

derivadas del Comité de Análisis de los Programas Anuales, así como las emitidas por la 

“CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 3.3.3 Análisis de los Programas Anuales y 

3.3.4 Ajuste de los Programas Anuales, ambos de las REGLAS. 

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 

CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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c. Ejercer y/o devengar los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las 

REGLAS y en la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2024 y comprobar el 

ejercicio de los recursos según lo establecido en este Convenio de Coordinación y Adhesión,  y la 

demás normatividad federal aplicable. La comprobación de los gastos deberá mantenerse a 

disposición de las instancias correspondientes por un periodo mínimo de cinco años. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento del “PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 días 

naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación  y 

Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 

necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. Entregar 

información relativa al avance de los recursos autorizados por acción y vertiente en los informes 

parcial y final, así como de la comprobación del ejercicio del recurso y la Constancia de Conclusión 

del Instrumento jurídico, de conformidad con los requerimientos y/o formatos que la Unidad 

Responsable” disponga. Asimismo, deberá, ampliar o completar los informes parciales y final cuando 

la Unidad Responsable así lo considere pertinente. 

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 

avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 

Indicadores 2024, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 

resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” previsto 

el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el inciso f) de 

la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 

establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el “PROGRAMA ANUAL”, para 

dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 

interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación del 

“PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 

Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 

normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de “EL PROGRAMAS ANUAL”, el 

trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución del 

“PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 

jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 

reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 

por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de  “LA 

IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración  del “PROGRAMA 

ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la 

modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 

que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y/o no devengados y los productos financieros generados por la 

cuenta bancaria utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo 

establecido en los numerales 3.5.1 Recursos no Ejercidos y 3.5.2. Cierre del Ejercicio ambos  de las 

REGLAS. 
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s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 

de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 

especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 

confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencia, así como los de niñas, 

niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 

materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 

y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 

cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 

Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 

PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 

mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 

audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades  de 

atención. 

x. Garantizar la captura en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra 

las Mujeres (BANAVIM) como el único mecanismo de sistematización de información sobre las 

mujeres atendidas en las unidades de orientación y atención especializada. 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 

aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normativa 

aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se 

comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 

CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación  y 

Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 

Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

d.  Proporcionar oportunamente toda la información relativa a la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” 

autorizado y del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 

metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 

y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 

en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 

CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 

“PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en 

las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio 

y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación  federal 

vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 

no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en el “PROGRAMA ANUAL”. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no ejerza y/o devengue los 

recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre 

de 2024, deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último 

día del Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 3.5.1. Recursos no 

Ejercidos de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 

federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 

la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 

de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 

reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 

los fines para los que le fueron autorizados. 

En caso de que, del seguimiento, la revisión de los informes, así como de la revisión de la documentación 

probatoria de la ejecución de las Acciones y comprobatoria del gasto autorizado, deriven evidencias de 

incumplimientos a los términos del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, la Unidad Responsable solicitará a “LA 

IMEF" el reintegro de los recursos correspondientes. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 

numeral 6. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría General de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 

a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 

disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 

los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 

abstenerse de transferir los datos personales. 
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En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 

ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 

cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 

podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 

laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 

a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 

sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 

administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 

instrumento jurídico, se llevarán a cabo a través del correo institucional que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 

otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 

en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 

válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 

dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que  éste 

suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 

para el seguimiento del “PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la  Cláusula 

anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 

de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 

que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 

informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 

probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 

emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 

documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2024. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 2.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de  las 

REGLAS. 
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Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 

recursos, de conformidad al numeral 2.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 

se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 

el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 

términos del numeral 3.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 

adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 

novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA IMEF”, en coordinación con la Unidad Responsable, promoverá 

acciones de contraloría social por parte de las (los) beneficiarias (os) con el fin de verificar la adecuada 

ejecución y aplicación de los recursos públicos asignados, así como el cumplimiento del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión. 

La Unidad Responsable impartirá cursos, talleres y asesorías de manera presencial y a distancia a las y 

los Enlaces de Contraloría Social; además, dará seguimiento a las actividades ejecutadas por las IMEF. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a 

partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 

cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en el “PROGRAMA ANUAL” autorizado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 

el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 

oficial de la Entidad Federativa “Gaceta Oficial de la Ciudad de México”, por conducto de “LA IMEF” en un 

plazo de 60 (sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 

inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 

se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas del 

contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México,  el 

día 19 del mes de abril de 2024.- Por Gobernación: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación 

de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la Secretaría: la 

Secretaria de Administración y Finanzas, Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- Por la IMEF: la Secretaria 

de las Mujeres, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y la Ciudad de México, que tiene por objeto el 

otorgamiento de subsidio para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2024-076, que permitirá brindar protección 

y atención integral y especializada a mujeres víctimas de violencia de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN ADELANTE LA 

“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, Y LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A 

QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 

que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 

establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 

CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 

la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 

Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 

perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 

prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 

mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 

sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 

de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 

menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 

corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 

derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 

establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 

VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 

fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 

violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 

evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 

las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 

proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 

violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 

inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 

lo establecido en el Artículo Vigésimo Segundo y en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres 

y Hombres, en el Ramo "04 Gobernación", el presupuesto del "Programa de Apoyo para Refugios 

Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos" del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

noviembre del 2023, el cual asciende a la cantidad de $ 485,673,998 (Cuatrocientos ochenta y cinco millones 

seiscientos setenta y tres mil novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo; ii) 

incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 

modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 

iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

El 27 de diciembre de 2023 se publicaron en la página electrónica de la Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para 

Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio 

fiscal 2024 (LINEAMIENTOS). Los cuales regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 

siguientes:  

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 

(RISEGOB). 

I.2. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

1 de junio de 2009 (DECRETO). 

I.3. La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión con fundamento en los artículos 116, fracción IV y 

151 del RISEGOB, Cuarto, fracción XIII del DECRETO por el que se crea como órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. y 42 Bis, fracción XII de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 

Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00230. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 

Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43,44 y 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 2, 11 

fracción I, y 16 fracción II, 18 y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México y 7 Fracción II del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, es una entidad integrante de la Federación, sede de 

los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, adoptando para su gobierno la 

forma republicana, democrática, representativa, laica y popular, bajo un sistema de división de 

poderes, pluralismo político y participación social.  
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II.2. La Secretaria de Administración y Finanzas, Luz Elena González Escobar, acredita su personalidad 

en términos del nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, expedido a su favor por Claudia 

Sheinbaum Pardo, la entonces Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, y cuenta con facultades 

para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 69 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 3, numeral 2 inciso b), 5 apartado A numeral 1, 

7, 9 de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como al artículo 2 párrafo primero, 11 

fracción I, 16 fracción II, 18, 20 fracciones IX y XXII y 27 fracción XL de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7 fracción II y 20 fracción XVII del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y 

participa en el presente, única y exclusivamente para efectos de recibir los recursos que ministre en 

los términos de este Convenio “GOBERNACIÓN” a el “REFUGIO”, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 

domicilio legal ubicado en la Avenida Fray Servando Teresa de Mier, número 77, Colonia Centro 

Área 1, Código Postal 06000, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

III. EL “REFUGIO” declara que: 

III.1. La Secretaria de las Mujeres, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido a su favor por la entonces Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. 

Claudia Sheinbaum Pardo, de fecha 06 de febrero de 2020; y cuenta con las facultades suficientes 

para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de conformidad con los artículos 1, 3 

numeral 2 inciso b), 5 apartado A numeral 1, 7 apartado A numeral 1, 9 apartado A numeral 3, 11 

apartado C, 14 apartado B y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México, así 

como en los artículos 2, 16 fracción XII, 18, 20 fracción IX y XXII y 37 fracciones XIII, XVI y XVII de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 20 fracción 

XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México. 

III.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de promoción y 

difusión de los derechos humanos de las mujeres y niñas; la igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres; la transversalización de la perspectiva de género en la Administración Pública de la 

Ciudad; la erradicación de la discriminación y todo tipo de violencia contra las mujeres, y el impulso al 

sistema público de cuidado; de conformidad con el artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México; lo cual es congruente con el objeto del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y fungirá como Unidad Ejecutora del Gasto. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GDF9712054NA. 

III.4. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 

objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 

“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 

se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.5 Cuenta con la Constancia de Conclusión del Ejercicio Fiscal 2023 y de Conclusión del Instrumento 

Jurídico, de conformidad con lo preceptuado en los numerales 4.5.1 y 4.7.4 de los LINEAMIENTOS. 

III.6 Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 

realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 

a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e Hijos, que le 

permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 

víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 

entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

III.8. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 

compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III9. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 

domicilio legal ubicado en la Avenida Fray Servando Teresa de Mier, número 77, colonia Centro Área 

1, Código Postal 06000, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
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IV. “LAS PARTES” declaran que:  

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión.  

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 

Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”.  

IV.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 12 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R-2024-076, en adelante el “PROYECTO”; que 

permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 

en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 

cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”. que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 

así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 

materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 

de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $1,464,627.00 (Un millón 

cuatrocientos sesenta y cuatro mil seiscientos veintisiete 00/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2 (dos) ministraciones, 

al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica que apertura 

previamente la “SECRETARÍA” a solicitud del “REFUGIO” para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos:  

Número cuenta:  65510267774 

Número de CLABE: 014180655102677744 

Institución Bancaria: Banco Santander (México), S.A. 

Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero Santander México 

Fecha de apertura:  22 de enero de 2024 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará preferentemente dentro 

de los 30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, por un monto de hasta $878,776.20 (Ochocientos setenta y ocho mil 

setecientos setenta y seis pesos 20/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” 

haya hecho entrega previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF 

y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se realizará por la cantidad de 

$585,850.80 (Quinientos ochenta y cinco mil ochocientos cincuenta pesos 80/100 M.N.), que se 

efectuará siempre y cuando el “REFUGIO” haya enviado a “GOBERNACIÓN”, primer Informe de 

Ejecución de Recurso asignado, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.7.3.1 de los 

Lineamientos, manifestando la ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los 

recursos transferidos en la primera ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) 

parcial(es) de las acciones, ejecución de los recursos, avance de resultados y documentación 

comprobatoria, así como el respectivo comprobante de rendimientos financieros que haya generado 

la cuenta bancaria productiva específica hasta ese momento; en términos de lo señalado en el 

“PROYECTO”, así como entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en 

formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 
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Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de las ministraciones antes señaladas, deberán 

cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una 

donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” a través de 

la “SECRETARÍA” y, en consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que 

regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 

“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de manera 

solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 

éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 

de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a:  

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 

y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice el “REFUGIO” para cumplir con el “PROYECTO”, y 

sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 

esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 

se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 

de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 

permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 

generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 

requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 

del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 

los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 

recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 

debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 

los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 

establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 

correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 

señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 

correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 

“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 

sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 

“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 

autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 

acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 

éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 

que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 

“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 

medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 

autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 

legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, el 

“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 

“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 

“LINEAMIENTOS” y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2025, los 

recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados en 

términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 

del Modelo de “EL REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 

mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 

(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” informes cuantitativos (actividades, servicios y 

atenciones brindados) y cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso 

Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso 

otorgado, con base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de 

desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación del 

“REFUGIO” sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de 

género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 

indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 

presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN” ” a través de la “CONAVIM”, por la 

persona facultada para tal efecto por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los 

requisitos estipulados en los Anexos, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y 

justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como 

el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por 

el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 

cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 

a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 

suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 

último, de reintegrar a la (TESOFE), los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 

ejercicio no se haya devengado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los 

correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 

aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 

“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 

“GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión. 
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i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 

metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 

entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 

ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones” de 

los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 

cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 

de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 

transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 

presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 

Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 

servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 

para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 

archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 

impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 

temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 

guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 

población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 

y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 

a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 

caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, de esta 

circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 

servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 

así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 

a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 

“GOBERNACIÓN” emita a través de la “CONAVIM. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 

presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 

lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 

de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 

y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 

de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 

federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 

subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 

ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 

Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 
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v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 

la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 

la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 

recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 

ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 

instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 

algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 

Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 

“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 

TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 

que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 

estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 

rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 

de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 

otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 

PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 

CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 

metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 

detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)”. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 

CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 

“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 

Anexo aprobado por la Mesa de Análisis.  

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 

no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 

“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2024 no 

hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 

“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la (TESOFE), a más tardar el 

15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 

recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 

de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue y/o devengue los 

recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre 

de 2024, deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 

4.6.3 “Recursos no Devengados y Rendimientos Generados” de los “LINEAMIENTOS”. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 

materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 

captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 

éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados 

a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 

numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 

la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”.  

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. “LAS 

PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 

operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 

apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y Adhesión y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 

podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 

laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 

a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 

derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 

categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 

reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 
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Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 

establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 

intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 

Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 

marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 

objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 

responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 

llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 

otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 

en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 

válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 

presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL REFUGIO” 

refugios.conavim@segob.gob.mx refugio2023.semujeres.cdmx@gmail.com 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 

por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 

anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 

de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 

que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 

informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 

probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de 

Conclusión correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 

“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 

que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 

correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 

Responsable. 
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Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 

rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 

situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 

numeral 4.5.2 “Convenio Modificatorio” de los “LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 

cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 

“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 

alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 

establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el 

medio de difusión oficial de la Entidad Federativa, por conducto del “REFUGIO” en un plazo de 15 (quince) 

días hábiles a partir de su suscripción 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 

respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) 

cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 12 del mes de abril de 2024.- Por Gobernación: la 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 

Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la Secretaría: la Secretaria de Administración y Finanzas, Luz 

Elena González Escobar.- Rúbrica.- Por el Refugio: la Secretaria de las Mujeres, Ingrid Aurora Gómez 

Saracíbar.- Rúbrica. 


